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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
 MADERO, MICHOACÁN

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
DE MADERO, MICHOACÁN

ACTA NÚMERO CINCUENTA Y  SEIS

En la población de Villa Madero, Municipio de Madero, Michoacán siendo las doce horas
del día sábado treinta de diciembre del año dos mil veintitrés, previo citatorio con carácter
de Ordinario se reunieron en la Sala de Juntas de la Presidencia Municipal los ciudadanos
Froylan Alcauter Ibarra, Vianey Ávila Cortes, Sergio Zarco Bautista, Eva Talavera Elísea,
Eduardo García Ortega, Luz María Aguilar Aparicio, Genaro Vargas Zarco, Luz María
Duran Sánchez, Leonel García Ayala y Marco Antonio Gamiño Aguilar, en su carácter de
Presidente, Síndico, Regidores y Secretario del Ayuntamiento, respectivamente, para celebrar
Sesión Ordinaria  de Ayuntamiento, misma que se llevó a cabo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- Propuesta, discusión y en su caso aprobación del Proyecto que contiene el Programa
Operativo Anual, Presupuestos de Ingresos y Egresos, Plantilla de Personal, Tabulador
de sueldos y el Programa Anual de Obra Pública para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro
del Organismo del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Villa
Madero.
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .
10.- . . .

...............................................................................................................................................

..............................................................................................................................................

..........................................

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS  DE ORGANISMO

OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024
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Punto Sexto.- En este momento se concede el uso de la palabra al ciudadano Agustín Gutiérrez Guerrero, Director del Organismo
Operador del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Madero, para que presente al Pleno, tras haber sido avalado en la
junta de Gobierno del referido Organismo Descentralizado, el proyecto que contiene los Presupuestos de Ingresos y Egresos, Plantilla del
Personal, Tabulador de Sueldos y el Programa Anual de Obra Pública para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro de la Dependencia
Descentralizada; tras  ser debatido y sometido a votación se emite el siguiente.

ACUERDO 69/2023

Artículo Primero.- El H. Ayuntamiento Constitucional de Madero, Michoacán, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123 fracción III de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo; 40 inciso c) fracción I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo y 23, 24, 25, 28, 30 y 32 de
la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público, y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo
aprueba por unanimidad de votos la propuesta del Programa Operativo Anual, el Presupuesto de Ingresos por el monto de $1,310,821.00
(Un millón, trecientos diez mil ochocientos veintiún  pesos 00/100 m.n.); así como la Plantilla del Personal, el Tabulador de Sueldos para
el Ejercicio Fiscal dos mil veinticuatro en el Organismo Operador del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Villa
Madero Michoacán.

Artículo Segundo.- Se ordena al Secretario del Honorable Ayuntamiento, realizar los trámites correspondientes para la publicación de este
Acuerdo y sus Anexos en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional de Michoacán de Ocampo, dentro de los tres días posteriores
y en el momento oportuno deberá enviarse a la Auditoria, un ejemplar para la vigilancia de su ejercicio.

...............................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................

Al no haber otro asunto por abordar, el Presidente Municipal declaró formalmente concluida esta Sesión Ordinaria siendo las quince horas
con quince minutos del día de su fecha; levantándose la presente para debida constancia y validez legal, debidamente ratificada y firmada
por quienes en ella intervinieron y quisieron hacerlo ante el ciudadano Secretario de Ayuntamiento, quien autoriza y da fe de lo actuado.

C. Froylan Alcauter Ibarra, Presidente Municipal; C.P.  Vianey Ávila Cortes, Síndica Municipal; M.V.Z. Sergio Zarco Bautista, Regidor;
C. Eva Talavera Elísea, Regidora; Ing. Eduardo García Ortega, Regidor; C. Luz María Aguilar Aparicio, Regidora; C. Genaro Vargas Zarco,
Regidor; C. Luz María Duran Sánchez, Regidoa; C. Leonel García Ayala, Regidor; C. Marco Antonio Gamiño Aguilar, Secretario del
Ayuntamiento. (Firmados).
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AGUSTIN GUTIERREZ GUERRERO DIRECTOR C 01/09/2021       20,010.00       30,015.00        3,335.00    2,712.00 
ROBERTO AYALA SANCHEZ FONTANERO B 05/05/2000       10,513.00      15,769.00        1,752.00       792.40 
FERNANDO ARREOLA VAZQUEZ FONTANERO B 16/03/2022 8,089.00             12,133.00        1,348.00       539.60 
GUILLERMO SAUCEDO MUÑOZ FONTANERO B 16/08/2022 9,336.00             14,004.00        1,556.00 670.00     
ELVIA GARCIA VILLASEÑOR AUXILIAR E 01/01/2022          4,000.00 

PLAZA: TOTAL MENSUAL:   47,948.00      4,000.00        4,714.00   
( B ) BASE ( E ) EVENTUAL TOTAL ANUAL: 575,376.00    48,000.00      71,921.00    7,991.00       56,544.00 
( C ) CONFIANZA ( H ) HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS

UNIDAD RESPONSABLE: ORGANISMO OPERADOR DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MADERO, MICH.

PLANTILLA DE PERSONAL
EJERCICIO PRESUPUESTAL:    2024

NOMBRE DEL EMPLEADO PUESTO PLAZA
FECHA DE 
INGRESO

SUELDO BASE
COMP. SERVS 

EV.

NOMBRE DEL MUNICIPIO:  MADERO.

AGUINALDO
PRIMA 

VACACIONAL
SUBSIDIO 

AL EMPLEO
IMSS I. S. R.

CUOTA 
SINDICAL

ORGANISMO OPERADOR DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
                                               Y SANEAMIENTO DE MADERO.

Nombre/concepto Puesto Plaza Categoría Sueldo/Importe

Agus tin Gutiérrez Guerrero Di rector Confianza A 20,010.00$             

Roberto Ayal a Sánchez Fontanero Base A 10,513.00               

Gui l lermo Saucedo Muñoz Fontanero Base B 9,336.00                 

Fernando Arreola  Vázquez Fontanero Base c 8,089.00                 

El via  García  Vi l laseñor Auxi l i ar de Fontanero Eventual A 4,000.00                 

Tabulador de Sueldos:
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